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Revisado el expediente, se observa que no se aportó un documento, o conjunto de 

estos, contentivos de obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles, 

provenientes de ANYELI CERON JARA y expedidas a favor de HÉCTOR VIRGILIO 

SALAZAR BARÓN conforme lo establece al art. 422 del Código General del Proceso, 

pues a pesar de enunciarse en la demanda el cobro de unas letras de cambio, las 

mismas no fueron aportadas junto con el libelo. 

 

En tal virtud siguiendo el principio de que “no podrá existir ejecución sin un 

documento o documentos con la calidad de título ejecutivo que la respalden -nulla 

executio sine titulo-”1, que se encuentra regulado en el art. 430 ibíd., el Juzgado 

DISPONE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado. 

 

SEGUNDO: En firme el presente auto, y sin necesidad de desglose devuélvanse los 

anexos de la demanda.  DÉJENSE las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
   

 
C.C.R 

 
1 Tribunal Superior de Bogotá. Sala Civil. Auto de diecisiete (17) de julio de dos mil ocho (2008). Rad. No.: 
110013103006200800161 01. Magistrado Ponente: Edgar Carlos Sanabria Melo. 


